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G2 T11: RECURSO ADMINISTRATIVO  

 

 

 

 

 

 

1. ¿Qué artículo regula la revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho?  

A. Art. 105. 

B. Art. 106. 

C. Art. 107. 

D. Art. 109. 

 

2. ¿Qué plazo máximo tiene la Administración para declarar la lesividad de actos 

anulables favorables? 

A. 1 año. 

B. 2 años. 

C. 4 años. 

D. Indefinido. 

 

3. ¿Qué principio justifica la revisión de oficio de actos administrativos?  

A. Principio de retroactividad. 

B. Principio de imparcialidad. 

C. Principio de legalidad. 

D. Principio de contradicción. 

 

4. ¿Qué órgano debe emitir dictamen para la nulidad de pleno derecno de un acto 

en revisión de oficio? 

A. El Defensor del Pueblo. 

B. El Tribunal Supremo. 

C. El Consejo de Estado u órgano consultivo autonómico. 
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D. El Juzgado Contencioso. 

 

5. ¿Qué recurso administrativo es obligatorio para agotar la vía administrativa 

salvo disposición en contrario?  

A. Recurso de revisión. 

B. Recurso de reposición. 

C. Recurso de alzada. 

D. Recurso contencioso. 

 

6. ¿Qué efecto general tiene la interposición de un recurso administrativo sobre la 

ejecución del acto impugnado? 

A. Suspende automáticamente la ejecución. 

B. No suspende la ejecución salvo casos legales. 

C. Anula el acto de inmediato. 

D. Convierte el acto en firme. 

 

7. ¿Qué recurso procede contra actos firmes?  

A. Recurso de alzada. 

B. Recurso potestativo de reposición. 

C. Recurso extraordinario de revisión. 

D. Recurso de queja. 

 

8. ¿Qué plazo tiene el recurso de alzada para resolver?  

A. 1 mes. 

B. 2 meses. 

C. 3 meses. 

D. 6 meses. 

 

9. ¿Qué Ley regula la Jurisdicción Contencioso-Administrativa? 

A. Ley 30/1992. 
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B. Ley 29/1998. 

C. Ley 40/2015. 

D. Ley 39/2015. 

 

10. ¿Qué recurso se interpone ante el mismo órgano que dictó el acto?  

A. Recurso de alzada. 

B. Recurso extraordinario de revisión. 

C. Recurso potestativo de reposición. 

D. Recurso contencioso. 

 

11. ¿Qué plazo tiene el recurso de reposición para resolverse?  

A. 1 mes. 

B. 2 meses. 

C. 3 meses. 

D. 6 meses. 

 

12. ¿Qué recurso es potestativo para el interesado?  

A. Recurso de alzada. 

B. Recurso de reposición. 

C. Recurso extraordinario de revisión. 

D. Recurso de queja. 

 

13. ¿Qué recurso debe interponerse antes de acudir a la vía contencioso -

administrativa si el acto no agota la via administrativa?  

A. Ninguno, siempre es opcional. 

B. Recurso de queja. 

C. Recurso de alzada. 

D. Recurso de revisión. 
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14. ¿Qué efecto tiene el silencio en el recurso extraordinario de revisión?  

A. Se entiende estimado. 

B. Se entiende desestimado. 

C. Suspende la ejecución. 

D. Anula el acto. 

 

15. ¿Qué plazo tiene el recurso extraordinario de revisión cuando hay error de hecho 

que consta en el expediente? 

A. 1 año. 

B. 2 años. 

C. 4 años. 

D. 6 meses. 

 

16. ¿Qué recurso procede contra disposiciones administrativas de carácter general 

(normas)? 

A. Recurso de alzada. 

B. Recurso de reposición. 

C. Recurso contencioso-administrativo. 

D. Recurso de revisión. 

 

17. ¿Qué plazo de interposición tiene el recurso contencioso contra un acto 

expreso? 

A. 1 mes. 

B. 2 meses. 

C. 3 meses. 

D. 6 meses. 

 

18. ¿Qué requisito es indispensable para interponer recurso contencioso -

administrativo? 

A. Que exista un acto administrativo firme. 

B. Que se agote la vía administrativa. 
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C. Que el recurrente sea funcionario. 

D. Que exista un recurso de reposición previo. 

 

19. ¿Qué recurso contencioso se interpone contra la inactividad de la 

Administración? 

A. Recurso de revisión. 

B. Recurso de queja. 

C. Recurso ordinario. 

D. Recurso por inactividad. 

 

20. ¿Qué plazo hay para interponer recurso contencioso contra la vía de hecho?  

A. 5 días. 

B. 10 días. 

C. 20 días. 

D. 1 mes. 
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SOLUCIONES  

 

 

 

 

 

Nº Pregunta Correcta Justificación de la Respuesta Correcta 

1 
¿Qué artículo regula la revisión de oficio de 
actos nulos de pleno derecho?  

Art. 106 Ley 39/2015: permite declarar de oficio 
la nulidad de actos nulos de pleno derecho, 
previo dictamen consultivo. 

2 

¿Qué plazo máximo tiene la Administración 
para declarar la lesividad de actos 
anulables favorables?  

Art. 107: la declaración de lesividad de actos 
favorables debe hacerse dentro de los 4 años 
desde su dictado. 

3 
¿Qué principio justifica la revisión de oficio 
de actos administrativos?  

La revisión de oficio garantiza la sujeción 
permanente de la Administración a la ley y al 
derecho. 

4 

¿Qué órgano debe emitir dictamen para la 
nulidad de pleno derecno de un acto en 
revisión de oficio?  

Art. 106: la nulidad de pleno derecho exige 
dictamen previo del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente. 

5 

¿Qué recurso administrativo es obligatorio 
para agotar la vía administrativa salvo 
disposición en contrario?  

Arts. 112 y 121: el recurso de alzada se 
interpone contra actos que no ponen fin a la vía 
administrativa. 

6 

¿Qué efecto general tiene la interposición 
de un recurso administrativo sobre la 
ejecución del acto impugnado?  

Art. 117: regla general es que interponer recurso 
no suspende la ejecución, salvo disposición o 
acuerdo expreso. 

7 ¿Qué recurso procede contra actos firmes?  

Arts. 125 y 126: el recurso extraordinario de 
revisión se interpone contra actos firmes en 
casos excepcionales. 

8 
¿Qué plazo tiene el recurso de alzada para 
resolver?  

Art. 122: el recurso de alzada debe resolverse en 
máximo 3 meses. 

9 
¿Qué Ley regula la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa?  

La Ley 29/1998, de 13 de julio, regula la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en 
España. 

10 
¿Qué recurso se interpone ante el mismo 
órgano que dictó el acto?  

Art. 123: el recurso potestativo de reposición se 
interpone ante el mismo órgano que dictó el acto. 

11 
¿Qué plazo tiene el recurso de reposición 
para resolverse?  

Art. 124: la Administración tiene 1 mes para 
resolver el recurso de reposición. 

12 
¿Qué recurso es potestativo para el 
interesado?  

Art. 123: el recurso de reposición es de carácter 
potestativo, no obligatorio. 

13 

¿Qué recurso debe interponerse antes de 
acudir a la vía contencioso-administrativa si 
el acto no agota la via administrativa?  

Debe agotarse la vía administrativa: en actos 
recurribles en alzada, debe interponerse antes de 
ir al contencioso. 

14 
¿Qué efecto tiene el silencio en el recurso 
extraordinario de revisión?  

Art. 126: transcurrido el plazo sin resolución se 
entiende desestimado, abriendo la vía 
contenciosa. 

15 

¿Qué plazo tiene el recurso extraordinario 
de revisión cuando hay error de hecho que 
consta en el expediente?  

Art. 125: por error de hecho, el plazo para 
interponerlo es de 4 años. 

16 

¿Qué recurso procede contra disposiciones 
administrativas de carácter general 
(normas)?  

Contra disposiciones generales solo cabe 
recurso contencioso, no recursos administrativos. 
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17 
¿Qué plazo de interposición tiene el recurso 
contencioso contra un acto expreso?  

Art. 46 LJCA: el plazo de interposición es de 2 
meses desde la notificación del acto. 

18 

¿Qué requisito es indispensable para 
interponer recurso contencioso-
administrativo?  

Para acudir a la vía contenciosa se exige agotar 
la vía administrativa, salvo excepciones. 

19 
¿Qué recurso contencioso se interpone 
contra la inactividad de la Administración?  

Ley 29/1998: el recurso por inactividad obliga a la 
Administración a cumplir sus obligaciones. 

20 
¿Qué plazo hay para interponer recurso 
contencioso contra la vía de hecho?  

Art. 46 LJCA: el plazo es de 10 días desde el 
requerimiento a la Administración para cesar la 
vía de hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


